
1967-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las diez horas dieciséis minutos del veintinueve de agosto del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en la 

provincia de HEREDIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), el informe presentado 

por el funcionario designado para la fiscalización de la asamblea, las certificaciones de 

resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la agrupación política y 

los estudios realizados por este Departamento, se determina que el partido LIBERACION 

NACIONAL celebró el doce de agosto de dos mil diecisiete, la asamblea provincial de 

HEREDIA, la cual cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración. La 

conformación de estructuras del partido de cita, en relación con la referida asamblea, no 

presenta a la fecha inconsistencias y quedó integrada de la siguiente manera: 

LIBERACIÓN NACIONAL 

HEREDIA 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 202460510 MARTA CAMPOS MENDEZ  
SECRETARIO PROPIETARIO 110260522 JOSE MIGUEL SALAS DIAZ  
TESORERO PROPIETARIO 111490194 CARLOS JOSE VIQUEZ QUIROS  
PRESIDENTE SUPLENTE 401860116 EDDY ALBERTO LEON ARAYA  
SECRETARIO SUPLENTE 402230926 KARINA MARIA VEGA PEREZ  
TESORERO SUPLENTE 502080885 EDWIN GUILLERMO ARIAS VENEGAS   
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO  401330802 RODOLFO CAMACHO SANDOVAL  
FISCAL SUPLENTE 900680383 VENUS YOLANDA GUTIERREZ ALFARO  
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 401230765 HILDA MARIA VILLALOBOS PALMA  
TERRITORIAL 401340216 PEDRO GONZALEZ CHAVERRI  
TERRITORIAL 700750997 PEDRO ROJAS GUZMAN  
TERRITORIAL 401340082 VICTOR HUGO VIQUEZ CHAVERRI  
TERRITORIAL 110430576 ANA LUCIA DELGADO OROZCO  
TERRITORIAL 106570987 JORGE LUIS FONSECA FONSECA  
TERRITORIAL 401940295 ROXANA FRANCINIE MORERA BRENES  
TERRITORIAL 106660080 RANDALL ARTURO MADRIGAL LEDEZMA  



TERRITORIAL 107940717 KATTIA RIVERA SOTO  
TERRITORIAL 112300881 DIANA JIMENEZ SANCHEZ  
 

De previo a la celebración de la asamblea nacional deberán haberse completado las 

estructuras provinciales correspondientes a los delegados territoriales de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución 5282-E3-2017 del Tribunal Supremo de Elecciones de las quince 

horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, de no hacerlo, no 

se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según lo indicado en el numeral cuatro del 

Reglamento referido. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta 

y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la 

resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 
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